
  PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: ITER PROCEDIMENTAL 
 
   
   DENUNCIA 
 
 
   NOTIFICACIÓN INCOACIÓN expediente a la persona interesada: 
 BOLETÍN  (cumplimentado según art.  - Boletín no correctamente cumplimentado 
 74 LSV)  - No parada en el acto (art. 76 LSV) 
 NOTIFICACIÓN DEL ACTO  - Supuestos de responsabilidad del/de la titular del vehículo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PAGO REDUCIDO DEL 50 %  NO PAGA NI PRESENTA ALEGACIONES   PRESENTA ALEGACIONES  en 20 días 
 (Procedimiento ABREVIADO) en 20 días naturales (art. 81.5 LSV)  naturales (Procedimiento ORDINARIO) 
 
 
 
 
 
 
 FINAL DEL PROCEDIMIENTO ACTO RESOLUTORIO  FASE DE INSTRUCCIÓN: 
 sin necesidad de dictar resolución expresa: del procedimiento:  
 � Fin de la vía administrativa � Ejecución de la sanción en 30 días � Alegaciones 
 � Firmeza de la sanción naturales � Prueba (práctica o denegación, dejando  
 � La sanción no computa como  � Fin de la vía administrativa constancia en el expediente) 
 Antecedente (infracciones graves � Firmeza de la sanción � Propuesta de resolución 
 Sin puntos) � Sólo en infracciones leves, graves sin � Trámite de audiencia 
  puntos y graves y muy graves notificadas 
  en el acto 
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